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] MEN AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 
E TATUTOS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIA 

RIA INVIRSIOJISTA TORNERO S.4.".- 

En la ciudad de Guayaquil, capita 

de la Provincia del Juayas, Repú- 

  
conocerlo doy fe. - Bien iastruído ea el objeto y resul 

17 tados de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma 

18 de Estatutos, a la que procede con amplia y entera li- 

19 bertad, para su otorgamieato me presenta la minuta del 

| e onor siguicate:-= MI UTA + - SEÑOR JOTARIO:- Za el 

Registro de Escrituras Públicas a su car¿o, sírvase au- 

  

en 

23 - ga un aumento de capital y reforma de estatutos, al te- 

    
   
    

be la preseate Escritura Pública, el señor Luis Fernan- 

     do Gómez Ycaza, por los derechos 

lidad de Presidente de la compañía "IN“OBILIARIA IY3R- 

gue rapresenta en su cg-



  

1 STOITSTA TORNERO S.A.”, tal como lo demuestra con la co- 

rrespondiente nota de nombramicato que se adjunta a es 

  

     
       

    

  

   

    

    

2 

3 - . te instrumento. - SEGUNDA: A) La compañía "IJMOBILIARI 

4 INVERSICIISTA TCRIERO S.A.", se constituyó mediante Es 

; critura Pública, otor¿ada ante el Notario Yoveno del 

6 Cantón “uayaquil, el día veinte de Julio de mil nove- 

7 ciea:os setenta y siete, e inscrita en el Registro 1 

8 caatil del mismo cantón el día doce de Agosto de mil 

o novecientos setenta y siete.- B) La Junta General de 

10 Accionistas de la compaíila, en sesión extraordinaria    
    de fecha veintidos de Diciembre de mil novecientos - 

al ocnenta y ocho, resolvió por unanimidad aumentar el ca 

pital social en la suma de Cuatro millones quinientos 

mil sucres, esto es, hasta la cantidad de Ciaco millo- 

  

nes de sucres, mediante la emisión de cuatro mil qui- 

16 nientas muevas acciones.de. Ua mil.sucres cada una, las 

  

mismas que están integramente suscritas y pagadas en 1 

18 __ totalidad dei valor de cada una de las acciones, en la 

19 forma descrita en el acta respectiva que s+.,acompaña, 

a 1in de que usted se sirva insertarla en la presente 
20 

211: Escritura Púolica.- C) de igual manera se resolvió en 

22 - la mencionada Junta ueneral de Accionistas de fecha - 

2 | veintidos de Diciembre de mil novecientos ochenta y - 

    
24 |. ocho realizar la reforma del artículo Quinto de los Es 

   

  

as | tatutos vociales de la Compañia. - TIRCERA; La totali- 

26 dad de las cuatro:mil quinientes nuevas acciones corre 

27 ] es al acordado aumento de capital han sido sus 

28 critas y pagadas €n la forma constante en la: referida 

   



e ye 

y ¿LO sidente de "Inmobiliaria Inversionista Tornero S.A." 
2 

ya? 21 clara que el capital social queda aumentado en la suma 

22 de Cuatro millones quinientos mil sucres, es decir, has- 

12 

      
   

   

el perefeccionamiento del acordado aumento de capital y 

  

- CUARTA: La dis- 

tribución y suscripción de las cuatro mil quinientas - 

reforma de estatutos de la compañía. 

  

   
    
   

nuevas acciones de un mil sucres cada una, correspondien 

tes al aumento de capital, se ha realizado con el deta-     

  

10 

      

11 lle constante en el acta de Sesión de Junta General de 

- pecionistas de fecha veintidos de Diciembre de mil nove- 

13 cientos ochenta y ocho.- QUITA: El pago de las cuatro 

14 mil quinientas nuevas acciones de Un mil sucres cada una 

1s se ha verificado en la totalidad del valor de cada una 

16 de ellas, por compensación de crédito, de acuerdo a lo 

17 que consta en los documentos contables de la compañía. - 

18 _SEXTA: En consecuencia, el señor Luis Fernando Gómez Yca 

  

19 sac por los derechos que representa en su calidad de Pre 

          
   

  

   
    

     
   
    

23 ta la' suma de Cinco millones de sucres, para lo cual se 

24 enitirán cuatro mil quinientas nuevas acciones de un va- 

25 lor nominal de un mil sucres cada una, todas ellas sus-    
26 critas en su totalidad y pagadas en la totalidad del va- 

jor de cada una de las acciones. - I¿ualmente el Preside: 

  

te de la compañía declara que el Artículo quinto de los 
28



Accionistas. Acompañamos a la pruserte minuta los do- 

  

8 tro. - Hasta aquí la minuta. - DOCUMEITO HÁBILITANTE 

9 NJOMBRANIENTO +. - Guayaquil, Octubre cinco de mil nove- 

  

cientos ochenta y siete. - Señor lna:eaniero Comercial 

11 LUIS FERIADO dGOMEZ YCAZA. Ciudad. - De mis coasidera- 

     Cómpleme poner en su conocimiento que la Junta 

         

  

12 
a Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“TIMOBILIARIA IAVERSICIISTA TORNERO S.4.", constituida     14 

20 día de hoy, -resolvió reeluyir a usted PRESIDENT de l: 

  

21 convañía por un período de cinco alios y con los debe- 

22 TAN Y atrihbi 10 aa na tes en 3u3 est to 30 3 - 

les. ¿n el desempeño de sus funciones, usted ejercerá 
23 

24 individualmente, la represerntaión legal, judicial y ex 

25 trajulicial de la compañia. - Muy atentamente. - fir- 

26 ma) In¿. Uom, Manual I¿ macio Gómez Ycaza. - ERENTE- 

27 SECRETARIO. - Consbe expresaneate «ue acepto el non- 

28 brarmieato que antecede. - vuayaquil, Octubre cinco de



del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de payo 

Defensa Nacional.- uuayaquili 

O - del Cantón Guayaquil. - Hay un sello» - ACTA DE SESION 

UNIVERSAL DE JUNTA GEJERAL EXTRAORDIJARIA DE ACCIONIS- 

TAS DE LA COMPAÑIA "ISMOBILIARIA INVERSIONISTA TCRIZRO 

S.A.". - En Guayaquil, a los veinte y dos días del nes   
de diciembre Je mil aovecientos ocheata y ocho, y sien 

16    

    

  

do las nueve horas, en el local siguado e. Avenida Donix 

go Comin S/N y Pedro J. Boloña, se reunén los accionis- 

ios derechos y como propietario de cuatrocientas noven 

22 ta y seis acciones de valor de mil sucres cada una; y, 

, -Pilar Carrión de Jómez, María del Pilar Gómez Carrión, 

María Cabriela Gómez Carrión y Luis Fernando Gómez Ca- 

rrión. También se encuentra presente el Ingeniero Comer 

  

cial lanuel Ignacio dómez Ycaza, en su calidad de Geren 

te de la compañia. Preside la sesión el titular de la 

compañía Luis Fernando vuómez Ycaza y actúa como Secruta



Lo rio el yerente Ingeniero Comercial Manuel Izmacio Gómez 

    

          

2 o Ycaza. Al estar preserte la totalidad del capital 

3 social y al amparo de lo que dispone el artículo dos 

4 "cientos ochenta de la Ley de Compañias, los. accionis 

5 tas por unanimidad resuelven constituirse en Junta - 

6 Jeneral Extraordinaria, salvando de esta manera el rg- 

> quisito previo de la coavocatoria;. pasar luego a deld- 

8 berar sobre el orden del día y por unanimidad resuel 

9 | ven aprobar como único punto 2 tratarse en esta sesi . 

10 el determinado a contindación: Aumento de Capital so 

11 cial de la compañía y consiguiente reforma del -artícy- 

12 10 quinso de los Estatutos vociales. Al haber esta - 

14 tas entran a deliberar sobre el mismo. - Toma la pa- ” 

15 - labra la señora Pilar Carrión de Gómez y mociona que 

16 | la Junta veneral trate ese punto del orden del día 

lo cual es aprobado por unanimidad. Acto seguido el 

Presidente manifiesta que es necesario aumentar el 

  

capital social de la compañiía con el fin de cumplir 

  

20 las disposiciones legales vij¿entes; luego toma.la pa 

2 | labra la señorita María Gabriela uómez Carrión, quien 

2 | 7 promome a 7 ate aumentar al capital social de la com 

23 pañía en la suma Je Cua ro millones vinientos mil su 

cres. Luego de Jeliberar el respecto los accionistas 

resuelven aumentar el capital social de la com añía 

26 en cuatro millones quinientos mil sucres, el mismo qu 
   

  

27 actualmente es de quinientos mil sucres, de tal manerh 

28 que en lo sucesivo el capital social será'de Úinco mi



SDE Dos Mor Y cop2)) 

resuel-     

        

   
ue Jos accionistas de 

conformidad con el derecho de suscripción preferente que 

  

31 de cada una de las acciones por compunsación de crédito 

22 que mantine actualmente con _ la compañía. a Junta yene- 

23 tal de Accionistas una vez revisados los documentos con- 

  

tables de la compañía decide por unanimidad aprobar la - 

25 suscripción y el pago de las acciones determinadas de- la 

26 manera antes establecida. A continuación la.-Junta Genera 

resuelve por unanimidad reformar el artículo yuiato de loF 

    
   

    

  

27 

28 estatutos sociales de tal manera que di¿a lo sizuiente:-



Lo "ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la compañía es 

> - de cinco millones de sucres representado por cineo mi 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres:ca 

da una, numeradas del cero cero uo al cinco mil incl 

  
is |: ciseis horas, el Presidente declara terminada*la se- 

16 |. sióm de Junta General ¡xtraordinaria de Accionistas.- 

currentes: f) Pilar Carrión de uónez, 1) liaría del Pi- 

lar Gómez Carrión; £) “aría Gabriela Gómez Carrión; f) 

  

Luis Fernando Gómez Uarrión. - Certifico que es fiel 

copía del original que reposa en los archivos de la 

compañía. - f) Manuel Ignacio vómez Yuaza. - son co- 

pizs. - En consecuencia el otorgante se ratifica en 

“el contenido de la minuta inserta, la misma que de con 

formidad con la Ley, queda: elevada a escritura públi- 

27 Ca para que surta sus correspondientes efectos lega- 

28 les. - Leída que fue la presente escritura de Aumento 

 



Guayaquil, Octubre 5 de 1.987 
F 

1 

Sr. Ing+* Com+- 
LLIIS FERNANDO GDMEZ YCAZA ER e 
Ciudad " 0, 

  

De mis consideraciones! 

Cump1leme poner en su conocimiento que la Junta General 
* Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA 

INVERSIONISTA TORNERO S.A.=", constituida mediante escritura 
pública autorizada por el Nótario Novero de Guayaquil, Dr+. Theilmo 
Torres Crespo, el día, 20 de Julio de 1.377, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantbn, el 12 de Agosto del mismo 
año en sesión celebrada el día de hoy, resolvib reelegir a usted 
PRESIDENTE de la Compañia por un perlodo de cinco años y con los 
“deberes y las atribuciones constantes en sus estatutos sociales- 
En el desempeño de sus funciones, usted ejercerd, 
individualmente, la respresertacidn legal, judicial y 
extrajudicial de la Comparta. 

    
         

Muy ate 

      
Manuel Ignacio G 

GERENTE-SECRETA 
y» Com. 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, Octubre S de 1.987. 

   bmez Ycaza . 

  

$530 
O CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombreniento de 

Presidonte a ”0ja 63.026, número 12.709 del Registro Mercantil y anotado ba 

do el número 18.605 del Repartorio .- Archivándose los comprobantes de pa =



OS Y 

SÁADÓS 

ge otorgó ante mí, 2n fe de ello confiero 

-esta PRIMIRA :COPIA que pubrico»" sello y: £irmo en o uayequil, 

L.__1.4 ron Y 

- LA 

. 

r Ss Y = : 
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yor 2 4, FA E 

y : ” ye ! 
ha , A a 

: =  



  

RAZON < - El Abogado JUAN 3 DICu 2160 Filis, doterio 

Cuerto del Suntón Gueyaquil, en uso de las facultades 

les de qué se encuontra lavectido, de e; que ha 

boueño nota el nargon de la matríz de fecha 22 de Di 
cieubre de 1988 de la Resolución Io. 89-2-1-1-02332 

qe focas 10 de Abril de 1905, expedido por le Inten- 

doncia de Coupeilas de gusjayuil, conforme 2 lo dis- 
> o 

duesjo en el Artículo dezuado de úlemna Resolución re- 
de 

l Sy al 

2
 Ye fereate al Auneato de Japisal y Roforma de ¿statutos 

de la Coupaúña IMMOBILIARIA INVERSICITSTA TORTAZO 3.4. 

constante en la escritura que entiecede.---- 

3 Suayadiil, a 19 de Abril de 1989 

El
, 

  

En cumplinienta de la ordenado enla Resolución -Námero: 8922-1-1-0 
2332, dictada el 10 de Abril de- 1.989, por el Subintendente de De 
recho Sociatarís de la Intendencta-de Compañías, he inscrito crdto esta 
escritura píblica, la misma que contiene el ALIMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada" INMOBILIARIA: INVER 
SIONISTA -TORNERO - S.A. de fojas 15.723 15.734, número 4.338 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.091 del Raperto= 
río .- Qisyaquil,” Abril 'diectacho de mil novecientes ocharf 
va .- El Registrador Mercantil LE 

  

   

     AB. NÉCTOR Miu, AUCINAR ANDRADE 
hoganadar Monasl da Ésto Gaya 

CERTIFICO: Qué con fecha de hoy, he archivado una copie auténti- 
ca de la estritura pública: qué mmtscedé, en cumplimiento de la = 
dispoésto en al -Diireto 733 dictado” el > 22-de-Agueto' “de- 1.975; '5- 
por-el-Señor' Prenidánte de-lá -Repúblita, * hibl2etdo“en el Registre 
Oficial 878 del 29 de Agosto. de 1.975-.-- Guieyaquil,. Abril die- 

     



ln] no » 

E Je 

TIFICO: Que. con. fecha de hoy, se tomb nota de la enterior escrí- 

tura píblica a. foja. 18.110. del Registro Mercantil de 1.977;.81 - 
margen de la inscripción respectiva .- Grayaquil, Abril, dimclo - 

cha.de mil novecientos ochenta 1 nueva .- El Registrador Mercan»     

  

    

A A 
A 

f REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUI. 
i . 1 

t Valor pagado por este sabelo 

SA      

  

errar cd el « ideó 

DOY FR +Que, cen ete focha y cumpliendo lo ertenado por le 

Intendencia de Compañias de Guayaquil un su Resolución 

Ni 89,2.1,1.- 02332, expuiida el día les de los co > 

rrientes, sé teng neta tl gsurnto de capital y relearme 

de estatutos a que e6 rufiaré éste copia, «el mergon de 

la escritura de constitucien coleirads ante ni el velo» 

te de Julio de nál norocientes setenta y sivte,- 

  
“qa.


